
Expediente: 345/21
Carátula: MEDINA NOEMI LUISA DEL VALLE Y OTROS C/ ARTIGAS JUAN JOSÉ Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETO DE CITACION AUDIENCIA DE CONCILIACION
Fecha Depósito: 31/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27267224566 - MOLINA, RICARDO JAVIER-DEMANDADO
20165407262 - STEPHENS, CAROLYN-DEMANDADO
20240685168 - MOCHI, DELIA SILVANA-DEMANDADO
20267835242 - LO PINTO COLOMBRES, MAXIMILIANO-DEMANDADO
20240685168 - MOYANO PAZ, SANTIAGO ANTONIO-DEMANDADO
20240685168 - PERINI, MARTIN ALDO-DEMANDADO
20240685168 - STEINSLEGER, RICARDO-DEMANDADO
90000000000 - OLAYA, FEDERICO-DEMANDADO
20240685168 - LOPEZ, MATIAS ALBERTO-DEMANDADO
27267224566 - MOLINA DE SOLANO, MARIA ALEJANDRA-DEMANDADO
20240685168 - LOPEZ, ALEJANDRINA-DEMANDADO
20240685168 - SANCHEZ, MARIA LAURA-DEMANDADO
20240685168 - LEIVA, HELENA MARIA-DEMANDADO
20240685168 - BUSSI, RICARDO ARGENTINO-DEMANDADO
20240685168 - SKOWRONSKY, MYRIAM ANDREA-DEMANDADO
20240685168 - SIMON, MARIA SOFIA-DEMANDADO
20165407262 - GUTIERREZ, ALFREDO WALTER-DEMANDADO
20267835242 - NIEL, MARIA JOSEFINA-DEMANDADO
20240685168 - BORSON´S S.A., -DEMANDADO
20240685168 - BULACIO VELASCO, ALEJANDRO-DEMANDADO
20240685168 - LOPEZ, SILVIA ISABEL-DEMANDADO
20240685168 - JALARIS, DIEGO EDUARDO-DEMANDADO
20240685168 - CORNEJO DIEZ, MARIA GABRIELA-DEMANDADO
20240685168 - LEGNAME, ELEONORA BEATRIZ-DEMANDADO
20240685168 - LUPIAÑEZ, GABRIELA PAULA-DEMANDADO
20240685168 - PALACIO, MARIA CRISTINA-DEMANDADO
20240685168 - TOBAR, JORGE EDUARDO-DEMANDADO
20240685168 - MORENO MOCHI, MARIA EUGENIA-DEMANDADO
20239130535 - QUINTEROS, ALFREDO CESAR-DEMANDADO
20288838411 - MEDINA, NOEMI LUISA DEL VALLE-HEREDERO DEL ACTOR
90000000000 - KUSNEZOV, NICOLAS-DEMANDADO
90000000000 - SAADE, ANDREA SOLEDAD-DEMANDADO
90000000000 - VIRUEL, CRISTIAN-DEMANDADO
23202196934 - ARTIGAS, JUAN JOSE-DEMANDADO
20285348421 - CORDOBA, MATIAS MARIANO-DEMANDADO
20288838411 - ROMERO, IVAN NICOLAS-HEREDERO DEL ACTOR
20288838411 - ROMERO, MARIA CELESTE-HEREDERO DEL ACTOR
20288838411 - ROMERO, KAREN AGOSTINA-HEREDERO DEL ACTOR
23260284274 - BARTOLUCI, DANIEL ENRIQUE-DEMANDADO
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JUICIO: MEDINA NOEMI LUISA DEL VALLE Y OTROS c/ ARTIGAS JUAN JOSÉ Y OTROS s/
COBRO DE PESOS. EXPTE. N°345/21. Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

A la presentación del letrado SCHEDAN, JAVIER ERNESTO, por la parte actora:

Fecha Impresión
09/07/2026 - 22:24:41



1) En cumplimiento con lo dispuesto por Acordada N°633/2025, y en mi carácter de director del
proceso, se hace saber a las partes la implementación de un plan de trabajo en el presente juicio
para realizar todos los actos tendientes a obtener la mayor celeridad y economía en su desarrollo
(cfr. arts. 10 a 15 del CPL y arts. 125, 132 y concordantes del CPCC de aplicación supletoria).

2) Atento lo peticionado y constancias del presente expediente SE FIJA FECHA DE AUDIENCIA y
SE CONVOCA A LAS PARTES a la audiencia dispuesta por el artículo 69 del Código Procesal
Laboral de la Provincia para el día 18/02/2026 a hs. 10:00. Esta tendrá lugar conforme con lo
dispuesto por el art. 71 del CPL, debiendo comparecer las partes en los términos del art. 72 del CPL.
En caso que alguna de las partes no participaran de la videoconferencia, se la tendrá por incomparecida,

produciéndose los efectos del art. 73 del CPL. En dicha oportunidad se establecerá el comienzo del
plazo previsto en el art. 77 del CPL para su producción.

3) Siendo la oportunidad para que el accionante reconozca o niegue la documentación acompañada
por el demandado que se le atribuye, como así también la recepción de la correspondencia que le
hubiera dirigido, conforme con lo prescripto por el art. 88, inciso 2 del CPL; se hace saber a la
ACTORA que una vez llevada a cabo la audiencia, se correrá traslado a su DOMICILIO REAL de
la referida documentación por el término de TRES DÍAS para que se pronuncie al respecto; o
manifieste si es necesario que le sea exhibida físicamente, en cuyo caso se fijará fecha para que se
cumpla con la exhibición en forma presencial, esto bajo apercibimiento de que en caso de silencio,
se la tendrá por reconocida y por recepcionada, según corresponda. Sin perjuicio de ello, la parte
actora podrá realizar por escrito el cumplimiento de dicha normativa, antes de la fecha de la
audiencia.

4) La audiencia convocada se llevará a cabo mediante videoconferencia a través de la plataforma de
internet denominada "ZOOM", con la presencia remota de las partes. Se iniciará la videoconferencia
el día fijado. Se hace saber a las partes intervinientes que deberán ingresar a la sala virtual el día y
hora fijado con la ID DE REUNIÓN: 857 8287 2783 , o bien, al siguiente ENLACE:
https://us02web.zoom.us/j/85782872783 . Asimismo las partes deberán disponer de los medios y
aplicaciones tecnológicas para articular la videoconferencia, debiendo los letrados proporcionar
todos los medios teconológicos necesarios para la comparecencia de sus representados -en caso
de que pretendieran comparecer a la audiencia-, quienes deberán en dicha oportunidad acreditar su
identidad, exhibiendo su documento nacional de identidad.

5) Se debe procurar construir un diálogo ágil, concreto y eficaz entre todos los intervinientes,
teniendo en cuenta los principios de inmediación, concentración y cooperación, y a efectos de lograr
la más pronta y eficiente administración de justicia.

6) Para alcanzar ese objetivo también se solicita a los abogados un fuerte compromiso para
desempeñar conductas activas, dirigidas a lograr en lo posible un acuerdo y optimizar la calidad del
material probatorio en el menor tiempo posible. Por ese motivo, también se les hace saber que la
actitud que adopten será considerada al momento de dictar sentencia y de regular honorarios por el
deber de lealtad y colaboración que rige en el proceso (artículo 24 incs. 1, 2, 5 y 6, y art. 69 último
párrafo del CPCyC, supletorio al fuero).

7) La audiencia será dirigida personalmente por el juez, quien en dicho acto intentará que las partes
arriben a un acuerdo conciliatorio.

En caso de que se produjera la conciliación total se podrá labrar acta circunstanciada que hará las
veces de sentencia homologatoria (cfr. art. 74 del CPL).



En caso de que las partes asistan y no lleguen a un acuerdo o en caso de ausencia de alguno de los
convocados, se procederá de oficio a proveer las pruebas ofrecidas, o se declarará la cuestión de
puro derecho en caso de corresponder. Todas las partes del juicio quedarán notificadas en ese acto,
independiente de que se encuentren presentes o no (arts. 73, 76 y 77 CPL).

8) Oportunamente, se fijará fecha de audiencia para recibir los medios de pruebas que deban ser
producidos mediante declaraciones.

9) Denuncien las partes hasta la fecha de la audiencia fijada, sus números de whatsapp y el de los
profesionales intervinientes a fin de solucionar cualquier duda o inconveniente relacionado con la
audiencia en modalidad remota.

10) A fin de notificar a las partes en los domicilios reales acompañen la movilidad necesaria. LIBRAR

CEDULA. MEOZ 345/21 Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 30/10/2025
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